
















 

 
 

 INFORME EJECUTIVO No. 7 FINAL CONTRATO 042-2025  
 
 
-  EVIDENCIA ALCANCE No. 1  
 
SEÑOR  
JUEZ MUNICIPAL (REPARTO) 
Dosquebradas  - Risaralda  

 
REF: Acción de Tutela para proteger el derecho a la Salud, a la 
vida y a la integridad personal 

 
Accionante: M M U B 

Agente Oficiosa:  M P P 

Accionados: NUEVA EPS 

SEÑOR  
JUEZ MUNICIPAL 
(REPARTO) Dosquebradas  - 
Risaralda  

 
REF: Acción de Tutela para proteger el derecho a la Salud, a la 
vida y a la integridad personal 

 
Accionante: H G S T 

Agente Oficioso: OL T C  

Accionados: FAMISANAR EPS 

Dosquebradas, diciembre 19 de 2025 
 
Señores   
SERVICIUDAD ESP 
Dosquebradas  - Risaralda  
E.S.D. 
 
 

Asunto: Solicitud se realice la reparación y adecuación de la 
recamarada de alcantarillado en la Plan 2 Mza 5 Casa 113 Barrio 
Camilo Torres.  

 
Dosquebradas, diciembre 29 de 2025 



 

 
Sres.  
CONSORCIO BOX  
Dosquebradas   - Risaralda  
E.S.D. 
 
Sres.  
GRUPO CIVILEC  
INTERVENTOR  
Dosquebradas - Risaralda  
 
Doctor  
A F R V 
DIGER  
Dosquebradas - Risaralda  
 

Asunto: Derecho de Petición con el fin de que se tenga en cuenta 
la situación originada por el Consorcio Box. 

 
SEÑOR  
JUEZ MUNICIPAL 
(REPARTO) Dosquebradas  
- Risaralda  

 
REF: Acción de Tutela para proteger el derecho a la Salud, a la 
vida y a la integridad personal 

 
Accionante: C R M S 

Accionados: NUEVA EPS 

- EVIDENCIA ALCANCE No. 2 y ALCANCE No. 5  
 
 
Radicación 003-2025 

Disciplinado Por Determinar    

Cargo y dependencia 

Secretaria de Educación del Municipio de 
Dosquebradas 

Dirección de Gestión del Riesgo del Municipio de 
Dosquebradas 

Lugar de los hechos Dosquebradas, Risaralda. 

Fecha de los hechos 13 de septiembre de 2023 

Fecha del informe y/o queja 24 de noviembre de 2023 



 

Quejoso y/o informante N Q 

Asunto 
Auto que ordena la terminación y archivo 
definitivo de la investigación (Art. 90, Ley 1952 de 
2019) 

 

Dosquebradas Risaralda, once (11) de diciembre de dos mil veinticinco 
(2025). 
 
Radicación 038-2024 

Disciplinado Por Determinar    

Cargo y dependencia Secretaria de Gobierno del Municipio de 
Dosquebradas, Control Físico, DIGER   

Lugar de los hechos Dosquebradas, Risaralda. 

Fecha de los hechos 15 de abril de 2024 

Fecha del informe y/o queja 03 de octubre de 2024 

Quejoso y/o informante M E M J 

Asunto 
Auto que ordena la terminación y archivo 
definitivo de la investigación (Art. 90, Ley 1952 de 
2019) 

 

Dosquebradas Risaralda, once (11) de diciembre de dos mil veinticinco 
(2025). 

 

Radicación 702-2023 

Disciplinado Por Determinar    

Cargo y dependencia Secretaria de Educación del Municipio de 
Dosquebradas 

Lugar de los hechos Dosquebradas, Risaralda. 



 

Fecha de los hechos 16 de diciembre de 2022 

Fecha del informe y/o 
queja 

16 de diciembre de 2022 

Quejoso y/o informante Nancy Carmona Ramirez 

J M P S 

Asunto Auto que ordena la terminación y archivo 
definitivo de la investigación (Art. 90, Ley 1952 
de 2019) 

  

Dosquebradas Risaralda, once (11) de diciembre de dos mil veinticinco 
(2025). 

AUTO NO. 28 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE INHIBE DE INICIAR ACCIÓN 
DISCIPLINARIA” 

Dosquebradas Risaralda, veintiséis (26) de diciembre de dos mil veinticinco 
(2025), 

 
Radicación Queja Disciplinaria 157 de 2024 

Implicados Por establecer 

Cargo y dependencia Por establecer  
Lugar de los hechos Dosquebradas  
Fecha de la queja 09/10/2024 
Quejoso y/o informante M J V  

Asunto Auto inhibitorio. (Artículo 209 Ley 1952 de 2019 – 
Código General Disciplinario.) 

 
AUTO NO. 29 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE INHIBE DE INICIAR ACCIÓN 

DISCIPLINARIA” 
Dosquebradas Risaralda, veintiséis (26) de diciembre de dos mil veinticinco 

(2025), 



 

 
Radicación Queja Disciplinaria 153 de 2024 

Implicados Por establecer 

Cargo y dependencia Por establecer - Serviciudad  
Lugar de los hechos Dosquebradas  
Fecha de la queja 09/11/2024 
Quejoso y/o informante G L G 

Asunto Auto inhibitorio. (Artículo 209 Ley 1952 de 2019 – 
Código General Disciplinario.) 

 
AUTO No. 27 

“POR MEDIO DEL CUAL SE REMITEN UNA QUEJA DISCIPLINARIA” 
Dosquebradas Risaralda, veintidós (22) de diciembre de dos mil veinticinco 

(2025), 
 
El suscrito secretario general de La Personería Municipal de Dosquebradas, 
en uso de sus facultades legales y, 
 
- EVIDENCIAS ALCANCE No. 3  
 
Dosquebradas,10 de diciembre de 2025 
Citación 127-2025  S-G 
 
Señora 
C E C G 
Urbanización Girasol M 1 Casa 11 
Dosquebradas - Risaralda 
 
 
Asunto: Citación 
Referencia: Expediente 005-2024 
 
Dosquebradas Risaralda, 19 de diciembre de 2025 
Citación 131-2025 
 
 
Señor 
JA R M 
Quintas de Jardin Colonial, Casa S-9 Dosquebradas 
xx@hotmail.com  
3505483  
 
ASUNTO: Comunicación / Auto de cierre y traslado para alegatos 
precalificatorios 557-2022 
 
Dosquebradas, 26 de diciembre del 2025 
Comunicación  137-2025 
 

mailto:Sbc300@gmail.com


 

                                                                                                                                                        
Señor 
M D J V  
Finca El Encanto Vereda La Bodega Combia  
Pereira - Risaralda   
3104559646 
​  

ASUNTO: Comunicación de auto inhibitorio – Queja Disciplinaria No. 
157 de 2024 

Dosquebradas, 10 de diciembre de 2025 
Of 436-2025  S-G 
 
Señora 
C M A R 
xx@gmail.com  
    
 
Asunto: Comunicación de diligencia de ampliación y ratificación de 
queja de la investigación disciplinaria 005-2024. 
 
Dosquebradas, 18 de Diciembre de 2025 
Of. 480-2025 

 
Doctor. 
D N H 
XX@gmail.com  
 
M Y B B 
XXb@gmail.com  
 
 
 
Asunto:​ Notificación por medios de comunicación electrónica - Cierre de la 

investigación y traslado para alegatos precalificatorios 010-2025 
 
 
- EVIDENCIAS ALCANCE No 4  
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

 
 

Dosquebradas, 17 de diciembre de 2025 
 
 
El día 10 de diciembre del 2025, se emite citación 127 - 2025 S-G mediante 
el cual se hace la citación a la señora C E C G, para que hiciera la ampliación 

mailto:eycnotificacionesjudiciales@gmail.com
mailto:nietoherreradayan@gmail.com
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y ratificación de la queja del proceso de radicación 005-2024, el día 17 de 
diciembre del 2025 a las 8:00 am. 
 
 
- EVIDENCIAS ALCANCE No. 6  
 
(El registro fotográfico de los acompañamientos reposan en el informe físico) 
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